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Diecisiete de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2597

RADICADO N° 2020-00170-00

DEMANDANTE: HOYOS VIEIRA Y ASOCIADOS S.A.S. NIT. 900.397.151-2

DEMANDADA: CERTICAR S.A. NIT. 900.122.353-3

1. Se incorpora al expediente electrónico, cuaderno principal, archivo 112,

memorial con cumplimiento de requisitos para la autorización de entrega de

depósitos judiciales por concepto de pago de cánones de arrendamiento de

los meses de abril y mayo de 2020, presentada por la apoderada de la parte

actora.

2. En este sentido, interesa memorar que obra en el expediente, en la

contestación de la demanda de la accionada CERTICAR S.A. prueba de

consignación por la suma de $57.767.690 obrante en el archivo electrónico

Nro. 16 página 29 del cuaderno principal.
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3. Ahora bien, en el memorial que se está incorporando aparece visible en la

página 04 del archivo electrónico Nro. 112 certificación oficial emitida por

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR acorde a la cual informan que no

indemnizaron el canon de arrendamiento a favor de HOYOS VIEIRA Y

ASOCIADOS S.A.S. correspondiente al mes de abril de 2020, y que a la

fecha tienen un saldo pendiente de $29.759.100 correspondiente al canon

de mayo de 2020.

4. Así las cosas, con la certificación aportada al expediente emitida por

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. le queda claro al despacho que

la empresa aseguradora anotada no indemnizó el canon del mes de abril de

2020 a la demandante HOYOS VIEIRA Y ASOCIADOS S.A.S., motivo por el

cual habrá de accederse a la petición de autorización de entrega de depósito

judicial por la mensualidad del canon de abril de 2020 a favor de la

accionante indicada.

5. En similar sentido, procede autorizar la entrega a SEGUROS

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. del canon del mes de mayo de 2020, dado

que acredita haberlo indemnizado a la accionante.
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6. Teniendo en cuenta la providencia del 05 de septiembre de 2023, este

despacho gestionó el fraccionamiento del título que había disponible para

este proceso quedando así:

7. Así las cosas, el título por la suma de $29.759.100 quedará a favor de

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. por abono en la cuenta corriente

Nro. 006069999644 respecto de la cual es titular en la entidad bancaria

DAVIVIENDA S.A. (acreditado en la página 05 del archivo electrónico Nro.

112).

8. De modo analógo, el título por la suma de $28.008.590 quedará a favor de la

demandante HOYOS VIEIRA Y ASOCIADOS S.A.S. por abono en la cuenta

de ahorros Nro. 54300016297 respecto de la cual es titular en la entidad

bancaria BANCOLOMBIA S.A. (acreditado en la página 05 del archivo

electrónico Nro. 109).

Por todo lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí

RESUELVE:

Primero: ORDENAR la ENTREGA por abono en cuenta del título judicial por la

suma de $29.759.100,00 a favor de la entidad SEGUROS COMERCIALES

BOLÍVAR S.A. identificada con NIT. 860.002.180-7 en la cuenta corriente Nro.

006069999644 en la entidad bancaria DAVIVIENDA S.A., así:

Nro. Orden Nro. Deposito Valor
05360310300120230009 413590000687529 $29.759.100,00
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Segundo: ORDENAR la ENTREGA por abono en cuenta del título judicial por la

suma de $28.008.590,00 a favor de la demandante HOYOS VIEIRA Y

ASOCIADOS S.A.S. identificada con NIT. 900.397.151 en la cuenta de ahorros

Nro. 54300016297 en la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A., así:

Nro. Orden Nro. Deposito Valor
05360310300120230010 413590000687530 $28.008.590,00

Tercero: Por Secretaría, efectúese la gestión pertinente a través del Centro de

Servicios Administrativos de esta municipalidad.

Cuarto: En atención a lo que se ha decidido por medio de esta providencia no

se hace necesario remitir el auto anterior que requería a la aseguradora

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. Así pues, se ordena no efectuar la

remisión del auto del 02 de octubre de 2023.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 41
fijado en la página web de la Rama Judicial el 18 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.
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